
Quito 27 de Octubre de 2016. 

Señor 

Gerente General 

RYRECUAMINING ECUADOR S.A. 

Qudad .-

Re. Cesión de acciones RYRECUAMINING ECUADOR S.A. 

De nuestra consideración: 

Mediante la presente nota, cedo y transfiero la ima (001) acción que poseo en la 

sociedad anóimna RYRECUAMINING ECUADOR S.A. cuyo valor nominal de cada 

acción es de im dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) , que consta a 

nombre de Oscar Santiago Campana Vargas como accionista huidador, a favor del 

cesionario que suscribe LesUe AUan Smith. 

Por lo que le solicito que ésta cesión sea inscrita en el Übro de acciones y accionistas de 

la Compañía RYRECUAMINING ECUADOR S.A. y notificada a la Superintendencia 

de Compañías. 

La cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones transferidas, incluyendo 

aumentos de capital presentes y futuros. Adicional me complace informar que el tipo 

de inversión es nacional. 

CEDENTE CESIONARIO 

LESLIE A LLA M SMITH 

C.I.: 171605221-0 

NA CIONA LIDA D: Canadiense NA CIONA LIDA D: Ecuatoriana 
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